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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., abril veintiseis (26)   de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200038000 

Demandante: Gina Cecilia Pizarro Guevara & Otros 

Demandado MenteVital S.A.S. & Otros  

Ingresó: 28-10-2021 

Acorde con lo dispuesto1 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el cual, a través de providencia de fecha 26 de octubre de 2021, 

confirmó el auto mediante el cual este Despacho negó el mandamiento 

de pago solicitado, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE   

 

Primero: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

los aportó. 

 

Tercero: Por Secretaría archívese la actuación dejando las anotaciones 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

                                                           
1 Documento ‘‘03CuadernoTribunal-ApelacionAuto’’ 
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